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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junia General de Accionistas de la C ompañía 
REMEDIOS FORESTALES DEL ECUADOR 5.4. REFOECSA, en su sesión 

celebrada el Mía de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usied GEREN! 
¿RAT de la misma por un periodo de CINCO AÑOS Con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

    

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Segundo del Cantón Duran, Abogado José Morante Valencia, el 

23 de Agosto de 1999, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guáyaquil el 24 de Septiembre de 1999 

  

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía REMEDIOS 
FORESTALES DEL ECUADOR 58.4. REFOBOSA, para el cual he sido 
elegido. Dejando constancia que soy de Naciontilidad Ecuatoriana con cédula 
de Ciudadania + 0902587930 
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[A ALMEIDA A VILA



NUMERO DE REPERTORIO: 16.444 / 
FECHA DE REPERTORIO: 15/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:43 

  

LA REGISTRADORA MERCAN DEL CANTÓN ¿GUAY AQUI 

Certifica: que con fecha veintigíatro de Abril del dos mil nueve “guéda 
inscrito el Nombramiento de/ Gerente General, de la Compañía 
¿REMEDIOS FORESTALES DEL ECUADOR S.A. REFOECSA, a 
favor de “BLANCA AZUCENA ALMEIDA AVILA, a foja 42.257,/ 
Registro Mercantil número 7.575. / 

ORDEN: 16444 
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El Doctor Alberto Bobadilla Bodero, 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en uso de 
la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
DA FE de que la Fotocopia del presente Documento 
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